








CAP028-03

San José, 13 de agosto de 2003.

Lic. Oscar Mario  Vargas Quesada

Tribunal Penal de Heredia

S.                 D.

El Licenciado Óscar Mario Vargas Quesada, integrante del Tribunal Penal de Heredia, solicita el criterio de la Comisión en torno a si es posible delegar la ejecución o práctica de allanamientos ordenados por un Tribunal, en Juzgados Penales; ello en vista de que un juez dispuso rechazar la comisión que se le enviara atendiendo a que todos los Tribunales se encuentran facultados para decretar y poner en práctica este tipo de actos.

La Comisión debe señalar que la regla genérica es que cuando un  tribunal ordene la práctica de un acto que requiera la presencia y la supervisión de la autoridad jurisdiccional, es ese mismo tribunal quien ha de ejecutarlo, pues la función y la competencia, legalmente instituidas, comprenden tanto el decreto de la medida como su ejecución y para ambas la ley otorga al órgano la potestad (poder-deber) necesaria a fin de asegurar su estricto cumplimiento.

Se deduce de lo anterior que son los tribunales que ordenan el allanamiento (con prescindencia de cuál sea su propósito, v. gr.:  capturar al imputado rebelde) los que habrán de hacerse cargo de ejecutar esa medida y no pueden delegarla –que es, en resumen, lo que se propone en la consulta- en el juzgado penal de su mismo circuito.

El tribunal -en caso de ser colegiado-, podrá designar a uno de sus integrantes para ejecutar el acto.  La comisión a otras autoridades jurisdiccionales procederá, entonces, cuando así lo impongan las circunstancias excepcionales que la ley prevé (por ejemplo: que deba realizarse en otra provincia muy distante del asiento  del Tribunal).

En conclusión, la práctica de las órdenes de allanamiento decretadas por los tribunales de juicio, en los casos que requieran la presencia jurisdiccional, corresponde a dichos tribunales, con la salvedad dicha.-. 

Con toda consideración le saluda y suscribe,

Daniel González Alvarez

Presidente de la Comisión de Asuntos Penales

cc: Coordinador Tribunal Penal, Lic. Didier Mora
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